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FAVOR DE ANDRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO En idad 

de Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay, el 

dieciocho de diciembre de dos mil catorce, comparece: El señor MARK 

NICHOLAS SEXTON FLETCHER, británico, mayor de edad, titular de 

la Cédula de Identidad uruguaya número 4.744,799-4, con domicilio en 

Avenida Bolivia 1323 de ésta ciudad, quien actúa en su calidad de 

Presidente y representante de la Sociedad "AMICORP URUGUAY 

SOCIEDAD ANONIMA", debidamente constituida y existente de 

conformidad con las leyes vigentes en la República Oriental del Uruguay, 

con domicilio en Montevideo y sede en la calle 26 de Marzo número 3438 

Piso 4, e inscrita en la D.G.l. con el R.U.T. número 216980150018, 

sociedad que actúa en nombre y representación de “GIKLERY 

SOCIEDAD ANONIMA”, persona jurídica hábil y vigente, debidamente 

constituida y existente de conformidad con las leyes vigente en la 

República Oriental del Uruguay, con domicilio en Montevideo y sede en 

la calle 26 de Marzo 3438 piso 4 e inserita en la D.G.l. con el R.U.T. 

número 217448070011. QUIEN DICE QUE: PRIMERO: 

Apoderamiento. “GIKLERY SOCIEDAD ANONIMA” conflere un 

poder especial, tan amplio y suficiente como en Derecho sea menester, a 

favor de: ANDRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO, mayor de edad, 

casado, de nacionalidad ecuatoriana, titular de la cédula de identidad 

ecuatoriana número 171746108-9, para que pueda actuar a sola firma por 

cuenta de la Otorgante y en su nombre y representación, pueda ejercer 

todas y cada una de las siguientes facultades, sin limitaciones:
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cualesquiera sociedad de nacionalidad ecuatoriana o extranjera cua . 

  

cantidad, precio y condiciones que libremente determinen pudiendo pagar 

el precio mediante cheque, transferencia bancaria o cualesquiera otros 

medios de pago válidamente admitidos en el tráfico mercantil y bancario. 

b) Presentar información de cumplimiento ante entidades de control en el 

país. e) Comparecer a juntas de actas de accionistas o socios para 

resolver cualquier aspecto en representación de la compañía extranjera 

con poderes suficientes para votar cualesquiera puntos del orden del día 

se propongan, incluidos sin limitación alguna, designar administradores y 

poder aceptar designaciones; en su caso, designar representante persona 

física de la Otorgante para el ejercicio de las funciones de Administrador; 

d) Realizar cuantos actos sean necesarios o convenientes para el ejercicio 

de las facultades anteriormente mencionadas, pudiendo a tal efecto 

comparecer ante cualquier tipo de funcionarios, instituciones bancarias, 

notarios, registradores, estando autorizado para presentar solicitudes ante 

cualquier organismo incluyendo la administración fiscal para presentar 

cuantas declaraciones sean necesarias. TERCERO: Las oficinas ante las 

cuales se actúe en ejercicio de este mandato lo tendrán por vigente y 

válido mientras no se notifique por escrito su revocación, sustitución, 

limitación o renuncia a las respectivas gerencias. CUARTO: Este 

mandato se otorga para surtir efecto en el País y en el extranjero. 
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APOSTILLE 

(Convention de La Have du 3 octobre 1901; 
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Country Pays: | República Oriental del Uruguay 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 
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Pireccña de Asgner Doncaleres 

Documento Apostillado: VESTIMONIO NOTARIAL DE DOCUMENTO PRIVADO.- 

esta Apostilla corbfica inicamente le autenticidad de la firma, la calidad en que el 52 natario del documento 

haya actuado y, en su caso, la identidad del ollo o Himbre del que el dorumento público este revestido, 
Esta Apostilla nu certifica el contenido del documento pare el cal se expicio. 

Esta Apostilla se puede verilicar en da dirección siguiente: htip: ¿Baowi mrreo. pub 
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